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BUENOS AIRES,

1 7 MAR; 20J7

VISTO el Expediente NO 1-0047-3110-007161-16-3 del Regi tro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica ( NMAT);

y

CONSIDERANDO:

Que la firma BIOMEDICAL SOCIEDAD COLECTIVA (ránsito

Interjurisdiccional de Productos Médicos y Productos para diagnóstico de so "In

Vitro"), solicita la limitación de la Directora Técnica y la designación del irector

Técnico.

Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Ri sgo y

Monitoreo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Información écnica

han tomado intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decr to N°

1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de

2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

ARTÍCULO

Documento

DISPONE:

1°.- Limítase a la Farmacéutica Señora CINTIA YRUBETA GOY NA,

Nacional de Identidad N° 31.897.891, Matrícula Provincial N° 4.doo,
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como Directora Técnica de la firma BIOMEDICAL SOCIEDAD COLECT VA, con

domicilio en la calle San Juan NO 2832, Rosario, Provincia de Santa Fe, a artir del

o 1 de octubre de 2016.

ARTÍCULO 20.- Desígnase a la Farmacéutico Señor GASTON JESUS ILLINI,

Documento Nacional de Identidad N° 33.002.305, Matrícula Provincial N 4121,

como Director Técnico de la firma BIOMEDICAL SOCIEDAD COLECTIVA.

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a

sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interJ ado y

hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disposición, cu plido,

remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publ citaria

(ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.

Dr. ROBERTO l 'DE
Subadmlnlstrador Nacional
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